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Por haberse subsanado en debida forma, el Juzgado, 

 

Primero: ADMITIR a trámite la presente demanda de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por CARLOS ÁLVAREZ 

MONTAGUT y RAMÓN ARÉVALO VERGEL contra ARTURO CORTÉS 

MACÍAS, SONIA FRANCO DE CORTÉS, ARTURO CORTÉS FRANCO, 

ANDRÉS CORTÉS FRANCO y ANA HILDA PINZÓN TELLEZ. 

 

Segundo: Imprimir a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada, por el 

término de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 C.G.P para 

que puedan contestarla. 

 

Cuarto: Notificar a los convocados del presente proveído de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 290, 291 y 292 del C. G. P. o de darse las 

circunstancias de acuerdo al artículo 8 ley 2213 de 2022. 

 

Quinto: Conforme el artículo 151 C.G.P., previo a conceder amparo de 

pobreza a los señores CARLOS ÁLVAREZ MONTAGUT y RAMÓN ARÉVALO 

VERGEL, en los términos y para los efectos previstos en el artículo 154 del 

C.G.P. líbrese oficio a la DIAN, para que informe si los mencionados son 

declarantes ante el fisco. 

 

Reconocer personería al profesional en derecho Dr. HERMINSO PÉREZ ORTÍZ, 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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